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Con esta publicación, El Comité Olímpico Paraguayo presenta su Segunda Comunicación de Involucramiento (COE) con la pro-
moción de los Principios del Pacto Global de las Naciones Unidas, dando cumplimiento al compromiso asumido en el año 2016, 
cuando nos convertimos en signatarios de este acuerdo mundial que impulsa el Desarrollo Sostenible. 

De la elaboración de nuestra COE participaron las distintas áreas e instancias de la organización e implicó la identificación de las 
iniciativas  implementadas entre el segundo semestre del 2018 y el segundo semestre del 2020, para su posterior vínculo con los 
Principios del Pacto Global y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Su estructura está basada en los lineamientos definidos para la COE, arrancando con una sección institucional acerca del Comité 
Olímpico Paraguayo.   

Los comentarios, aportes y reflexiones a este documento institucional pueden ser realizados a la Gerencia General, a cargo de la 
señora Larissa Schaerer (Larissa.schaerer@cop.org.py). Esta publicación, además de encontrarse disponible en la web del Pacto 
Global, está en el sitio web de nuestra organización: www.cop.org.py

PRESENTACIÓN

ACLARACIÓN AL LECTOR: En este documento se adopta la terminología del masculino genérico para referir tanto a hombres como a mujeres. El 
mismo constituye un recurso que únicamente busca dar uniformidad, sencillez y fluidez a la composición y lectura de los textos. No disminuye en 
absoluto el compromiso con el que el Comité Olímpico Nacional aborda la igualdad de género. 



ESTRATEGIA Y ANÁLISIS



Asunción, Diciembre 2020

Señores
PACTO GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS
Presente

Ref.: Declaración de Apoyo Continuo

En mi carácter de Presidente del Comité Olímpico Paraguayo, tengo el honor de dirigirme a Ustedes 
para ratificar el compromiso de la organización con los Diez Principios del Pacto Global. Nos hemos 
adherido a esta iniciativa mundial en el año 2016, constituyendo este documento nuestra primera 
Comunicación de Involucramiento (COE).
 
La adhesión del Comité Olímpico como signatarios del Pacto Global en Paraguay nos alienta a for-
talecer las prácticas que venimos implementando en el marco de los Principios fundamentales del 
Olimpismo. Nos  estimula a revisar, de forma continua, la gestión institucional en todos sus proce-
sos, de tal forma a alcanzar resultados que sumen al desarrollo sostenible de la sociedad.

El ejercicio que plantea el Pacto Global para las entidades sin fines de lucro, de involucrarse con la 
promoción de sus Principios en el vínculo que mantienen con las empresas, se está volviendo un 
desafío sumamente interesante para el Comité Olímpico Paraguayo. Esto, debido a que nos permi-
te visibilizar los aportes de la práctica deportiva en la calidad de vida de las personas, incluyendo 
su rendimiento laboral. 

Nos proponemos continuar avanzando en esta línea y sumando al logro de los Objetivos de Desar-
rollo Sostenible.

Camilo Pérez López Moreira
Presidente

DECLARACIÓN DE APOYO CONTÍNUO



La organización de los Juegos Suramericanos Asun-
ción 2022 en nuestro país será el evento deportivo más 
grande la historia, marcará un antes y un después para 
el deporte de nuestro nacional, más aún luego de la 
pandemia por la re activación económica que implicará 
en todos los sectores es uno de los mayores desafíos y 
oportunidades que tenemos.

El acompañamiento del Comité con su Comité Ejecuti-
vo y sus Comisiones en los mismos constituyen una de 
las oportunidades institucionales destacadas, ya que 
contamos con personas muy profesionales y compro-
metidas. Este estilo de gestión facilitará elevar a un nivel 
superior los resultados de nuestra organización, ya que 
en la medida que los impactos se vuelvan tangibles para 
las federaciones, los atletas y para los colaboradores 
que llevan el funcionamiento de la organización.

OPORTUNIDADES 

En el 2020 vivimos algo que jamás nos hubiéramos ima-
ginado con la Pandemia del COVID-19, de un día para el 
otro nuestras vidas cambiaron y todo lo que teníamos 
planeado quedó a un lado. 

Tuvimos que re inventarnos y adecuarnos al modo CO-
VID de vivir para que nuestros atletas pudieran volver lo 
antes posible a sus entrenamientos nuevamente y luego 
a las competencias. Fue un año de mucho aprendizaje y 
adaptaciones, donde pudimos salir adelante y no dejo 
muchas enseñanzas para el futuro.

RIEGOS

Destacamos los resultados conseguidos a nivel interna-
cional en 2019, que siguen posicionando a nuestro país. 
Con la medalla de oro conseguida por primera vez en la 
historia en los Juegos Panamericanos de Lima 2019 y las 
cinco medallas conseguidas en total en los mismos ju-
egos, superando así los resultados en juegos anteriores.

Seguiremos trabajando para mantener los estándares 
de transparencia y eficiencia para seguir cosechando 
logros, trabajando en conjunto con las federaciones na-
cionales en aumentar los niveles de desarrollo del de-
porte en el país.

IMPACTOS

DECLARACIÓN DE IMPACTOS, RIESGOS Y OPORTUNIDADES CLAVES



PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN



Excelencia, Amistad, Respeto, Tolerancia, Per-
severancia, Amor, Dignidad, Paz, Compromiso, 
Esfuerzo.

VALORES

Alcanzar la excelencia en la Gestión Deportiva y 
en el Alto Rendimiento.

VISION

Desarrollar, promover y proteger el Movimiento 
Olímpico en sus respectivos países, de acuerdo 
con la Carta Olímpica.

MISIÓN

El Comité Olímpico Paraguayo forma parte del Comité Olímpico Internacional (COI), organización privada sin fines de lucro, constituida como asocia-
ción dotada de personalidad jurídica el 1 de noviembre del año 2000. Su creación fue reconocida por el Consejo Federal Suizo y tiene como domicilio 
social a la ciudad de Lausana (Suiza), capital olímpica. Actualmente, son 206 los países que integran el COI. 

•DECLARACIONES INSTITUCIONALES

El COMITÉ OLÍMPICO PARAGUAYO



75 Colaboradores (staff 
fijo y contratado)

44 Disciplinas promovidas 
(o impulsadas)

Medallas de Oro en 
torneos internacionales

ALGUNAS DATOS DESTACADOS ENTRE 2018 Y 2020

La dirigencia de básquetbol fue cabeza de la fundación y el acto se realizó en el 
emblemático estadio Comuneros, con la presencia de representantes de federa-
ciones deportivas, del entonces Consejo Nacional de Deportes y otros significati-
vos dirigentes de asociaciones y federaciones. Inclusive el representante de la en-
tonces Liga Paraguaya de Fútbol también se hizo presente para estampar su firma 
en el acta de fundación. Y como la idea nació de la dirigencia del básquetbol, que 
tenían objetivos, la presidencia recayó en el Dr. Domingo Inchausti. Luego tomó la 

posta Adriano Jara Carmona.

Posteriormente fue electo Reinaldo Domínguez Dibb y a este le siguió Pablo Jara 
Rodas y luego fue electo Ramón Zubizarreta. Ahora la presidencia del Comité 
Olímpico Paraguayo la ejerce el Camilo Pérez López Moreira. Paraguay participó 
por primera vez en 1968, a través del esfuerzo personal del esgrimista Rodolfo Italo 

da Ponte. 

Las competencias olímpicas constituyen el principal escenario para los deportistas 
de las distintas disciplinas y es por ello que se consideró fundamental disponer de 

una organización local que los congregue, prepare y acompañe.  

Es el encargado de fomentar y proteger el Movimiento Olímpico Paraguayo, apoya 
a las Federaciones Nacionales en programas de formación y desarrollo de Atletas 
de Alto Rendimiento, es el responsable de la preparación técnica metodologica y 
ciencias del deporte y de la representación nacional de las delegaciones en even-
tos del ciclo olímpico como son los Juegos Suramericanos (ODESUR), Juegos Boli-

varianos, Juegos Panamericanos y Juegos Olímpicos.

Realiza actividades en el área social fomentando los valores olímpicos a través del 
deporte para todos, la sostenibilidad, la igualdad de género, deporte y medio am-

biente para construir una mejor sociedad a través del deporte.



El Comité Olímpico Paraguayo traslada sus oficinas administrativas en el 2006 al 
predio ubicado en Ñu Guasu donde también comienza a funcionar el Hotel Olímpico. 

Hoy el Parque Olímpico es una realidad considerada una de las mejores infraestructuras 
de la región alberga más de 20 disciplinas deportivas dentro del mismo y ha sido 
sede de grandes eventos nacionales e internacionales entre ellos; la Asamblea 
de Gobernadores del BID, el Mundial FIFA de Fútbol Playa y Campeonatos 
Sudamericanos y Panamericanos de las diferentes disciplinas deportivas.
Dentro del Parque se desarrollan las siguientes disciplinas deportivas atletismo, ciclismo, 
golf, tenis, tenis de mesa, patinaje, lucha, rugby, vólley, volley playa, fútbol, fútsal, fútbol 
playa, handball, handball playa, basquetball, tiro, tiro con arco, judo, esgrima, halterofilia, 
boxeo, karate y patinaje. Un centro de entrenamiento olímpcio donde se encuentra el 
centro de ciencias aplicadas al deporte con consultarios para medicina deportiva, nutrición, 
fisiología, psicología, odontología, fisioterapia y traumatología, un gimnasio para atletas 
de alto rendimiento, oficinas de federaciones deportivas y dos polideportivos climatizados. 
Las oficinas administrativas del COP, salones para eventos, aulas para capacitaciones 
y el hotel Olímpico con capacidad para 200 personas. Así también la nueva sede de la 
Asociación Paraguaya de Fútbol se encuentra dentro del predio del Parque Olímpico.

Dentro de las inversiones, si bien el FONACIDE y la Secretaria Nacional 
de Deportes son las principales fuentes de financiamiento para la 
inversión en las obras del Parque Olímpico, el Parque Olímpico es un 
fiel reflejo del excelente resultado de la mezcla de la inversión pública 
y privada ya que también tiene recursos recibidos para inversión del 
Comité Olímpico Internacional, Panam Sports y Sponsors del COP.

Es importante destacar que el Comité Olímpico Paraguayo, sus dirigentes 
y federaciones siempre han mantenido un excelente relacionamiento 
con los diferentes gobiernos que han pasado en el transcurso del tiempo.

INFRAESTRUCTURA DEL COMITÉ



EL PREDIO CUENTA CON:
 -Oficinas Administrativas
 -Hotel Olímpico
 -Salones para eventos
 -Auditorio
 -2 Polideportivos
 -Centro de Ciencias Aplicadas 
 -Oficinas de Federaciones
 -Gimnasio
 -Sala para deportes como Judo, Karate, Taekwondo, Boxeo, Esgri-
ma, Lucha, Pesas y Tiro con Arco.
 -Estadio de Rugby
 -Ciclismo
 -Canchas de Tenis
 -Canchas de Deportes de Playa
 -Polígono de Tiro
 -Canchas de césped sintético
 -Estadio Mundialista de Futbol Playa
 - Canchas de padel 
 -Estadio de Atletismo 
 -Driving de golf 
 -18 Hoyos de Golf Par 3 iluminados

Se está trabajando en 2da. Fase del Parque Olímpico donde se tiene pre-
visto construir, un nuevo velódromo, patinódromo, canchas de hockey, 
ciclismo bmx y canchas de fútbol. 



# Nombre y Apellido Prueba Deporte Medalla

1
Rocío Valdez.
Nicole Martínez.
Claudia Netto (Timonel).

Coastal (Doble par 
Femenino con timonel)

Remo Oro

2
Arturo Rivarola.
Matías Ramírez.
Claudia Netto (Timonel).

Coastal (Doble par 
Masculino con timonel)

Remo Plata

3

Arturo Rivarola.
Javier Insfrán.
Matías Ramírez.
Gustavo Avalos.
Claudia Netto (Timonel).

Coastal (Cuádruple par 
Masculino con timonel)

Remo Plata

4 Equipo Femenino Playa (Equipo Femenino) Rugby Playa Bronce

5 Equipo Femenino Playa (Equipo Femenino) Handball Playa Bronce

CUADRO DE MEDALLISTAS

Los  IV Juegos Suramericanos de Playa Rosario 2019 se celebraron del 14 al 
23 de marzo del año 2019 en la ciudad de Rosario, Argentina, participaron 
14 países afiliados a la Organización Deportiva Suramericana ODESUR. 
La delegación paraguaya estuvo conformada por un total de 77 atletas 
(44 masculino y 33 femenino) en 10 deportes. Fitness estuvo participan-
do como deporte exhibición con 5 atletas (2 Masculino y 3 Femenino)

LOGROS DEPORTIVOS 2018 - 2020

IV JUEGOS SURAMERICANOS
DE PLAYA ROSARIO 2019



# Deporte
Atletas

Total
Masc Fem

1 Natación (Aguas Abiertas) 1 1 2

2 Esquí Náutico (Wakeboard) 1 1 2

3 Remo (Coastal) 4 4 8

4 Handball de Playa 10 10 20

5 Fútbol de Playa 12 0 12

6 Voleibol de Playa 2 4 6

7 Rugby de Playa 10 10 20

8 Triatlón 1 0 1

9 Vela 1 1 2

10 Skateboarding 2 2 4

TOTALES 44 33 77

LA JEFATURA DE MISIÓN ESTUVO CONFORMADA POR:
 
 •Bruno Zubizarreta – Jefe de Misión
 •Camilo Samaniego – Subjefe de Misión 
 •Larissa Schaerer – Gerente General COP
 •Pedro Uliambre – Jefe Técnico
 •Rocío Rivarola – Oficial Técnico
 •Marcos Cabrera – Oficial Técnico 
 •Juan Carlos Quiceno – Jefe Médico
 •Nadia Paiva – Médico
 •Nadia Zamprogna – Fisioterapeuta
 •Laura Perrota – Fisioterapeuta
 •Rodrigo Martínez – Fisioterapeuta
 •Lucero Ovelar – Psicología
 •Magdalena Vázquez – Nutrición  
 •Dahiana Zarate – Comunicación COP
 •Elías Espínola – Comunicación COP

LOS DEPORTES PARTICIPANTES Y LA CANTIDAD 
DE ATLETAS POR DEPORTES:



Los XVIII Juegos Panamericanos Lima 2019, se celebraron del 26 de 
julio al 11 agosto en Lima – Perú,  participaron 41 países del Conti-

nente Panamericano y afiliados a PANAM SPORTS.
 

Más de 7.000 atletas compitieron a lo largo de los Juegos en 48 de-
portes disputando un total de 366 medallas de oro, 362 medallas 

de plata y 459 medallas de bronce.

La delegación paraguaya estuvo conformada por un total de 71 
atletas (23 masculinos y 48 femeninos) en 18 deportes. Paraguay 

obtuvo un total de 5 medallas (1 oro, 3 de plata y 1 bronces).
 

La histórica medalla de Oro la obtuvo Fabrizio Zanotti en Golf (in-
dividual), las medallas de Plata, Julieta Granada – Golf Individual, 
Verónica Cepede y Montserrat González Tenis (Doble Femenino), 
Golf Equipo (Fabrizio Zanotti, Carlos Franco, Julieta Granada y So-
fia García), la medalla de Bronce fue para Verónica Cepede en Tenis 
(individual). Con las Medallas obtenidas Paraguay se ubica en el 

puesto 18 en el medallero de estos juegos.

La delegación Nacional estuvo encabezada por el Presidente del 
Comité Olímpico Paraguayo, Miembro del Comité Olímpico Inter-
nacional, el Señor Camilo Pérez López Moreira, el Secretario Gene-
ral el Señor Juan Carlos Orihuela y el Vice Presidente – Escribano 

Roberto Escobar.

XVIII JUEGOS PANAMERICANOS LIMA 2019



CUADRO DE MEDALLISTAS

 •Bruno Zubizarreta, Jefe de Misión
 •Norma Fernández, Subjefa de Misión
 •Larissa Schaerer, Gerente General
 •Camilo Samaniego, Jefe Técnico
 •Pedro Uliambre, Oficial Técnico
 •Rocío Rivarola, Oficial Técnico
 •Marco Cabrera, Oficial Técnico
 •Juan Carlos Quiceno, Jefe Médico
 •Nadia Paiva, Médico
 •Luis Zamprogna, Fisioterapeuta
 •Nadia Zamprogna, Fisioterapeuta
 •Laura Perrota, Fisioterapeuta
 •Oscar Castro, Fisioterapeuta
 •Edgar Galeano, Preparador Físico
 •Laura Rojas, Nutricionista
 •Laura Orihuela, Nutricionista
 •Álvaro Olmedo, TIC

LA JEFATURA DE MISIÓN 
ESTUVO CONFORMADA POR:

# Deporte
Atletas

Total
Masc Fem

1 Atletismo 1 2 3

2 Baloncesto Femenino 0 12 12

3 Canotaje 0 1 1

4 Ecuestre 1 0 1

5 Esquí Náutico 0 1 1

6 Fisicoculturismo 0 1 1

7 Fútbol Femenino 0 18 18

8 Golf 2 2 4

9 Karate 0 1 1

10 Lucha 1 0 1

11 Natación 5 3 8

12 Patinaje Artístico 1 0 1

13 Remo 5 2 7

14 Tenis 0 2 2

15 Tenis de Mesa 3 1 4

16 Tiro Deportivo 3 0 3

17 Vela 1 0 1

18 Voleibol Playa 0 2 2

TOTALES 23 48 71



A finales de diciembre de 2019 se reportó una nueva 
cepa del coronavirus en la ciudad de Whuan en China. 
El virus se expandió rápidamente por Asia y los demás 
continentes. El 11 de marzo, con 118.000 casos repor-
tados en 114 países y 4.291 personas fallecidas, la Or-
ganización Mundial de la Salud declara que el brote de 
la enfermedad del Coronavirus 19, es considerada una 
pandemia.

En Paraguay se reportó el primer caso el 7 de marzo 
del 2020 y para el 10 de marzo del mismo año se decla-
ró aislamiento preventivo en todo el territorio, así mi-
smo el COP cerró sus puertas a entrenamientos y los 
profesionales del equipo multidisciplinario se vieron 
obligados trabajar desde sus casas con la difícil tarea 
de crear nuevas estrategias para que los atletas sigan 
entrenando y también monitorear y acompañar a los 
mismos.

ACCIONES REALIZADAS EN EL 2020 EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA COVID-19

Se elaboraron materiales didácticos para enseñar a los 
atletas y a la sociedad en general de qué trataba este 
nuevo virus, como se contagiaba y de como prevenir el 
contagio. También se desarrollaron 10 charlas educa-
tivas en las redes sociales del COP donde las personas 
podían interactuar con los profesionales, hacer pre-
guntas y despojarse de dudas.

Por otro lado, y más enfocado a los atletas se crearon 
guías de como entrenar en casa, como cuidar la ali-
mentación, como sobrellevar el aislamiento preven-
tivo; así también los profesionales de cada área reali-
zaban consultas vía zoom con cada uno de los ellos y 
con los entrenadores. En total en los meses de marzo, 
abril y mayo se efectuaron vía zoom 96 consultas de 
medicina, 272 consultas de fisioterapia, 87 consultas 
de nutricion y 68 consultas de psicología. El departa-
mento de psicología realizo monitoreos diarios sobre 
sintomas, bienestar y carga de entrenamiento a los 72 
atletas becados.



A inicios del mes de abril se llevo a cabo la primera prueba piloto para que 
los atletas pudieran volver a entrenar, para este piloto se elaboro este pro-
tocolo. Esta prueba se llevo a cabo con 10 atletas de diferentes disciplinas 
deportivas los cuales se hospedaron en el Hotel Olímpico del COP por 10 
días. 

Se entrego a los participantes un “kit de desinfección” compuesto por un 
alcohol en spray, un alcohol en gel, toallas de papel, un manual y un ta-
pabocas y estos fueron orientados en los cuidados que debían tener para 
evitar el contagio y con el nuevo estilo de vida que debían adoptar. 

“PROTOCOLO ORIENTATIVO PARA EL RETORNO DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
DURANTE Y DESPUÉS DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19”.

El piloto fue todo un éxito, por lo que se decidió llevar a cabo de forma ofi-
cial. Para esto se necesito adecuar cada uno de los escenarios deportivos 
dentro y fuera del Comité Olímpico. Se adecuaron 11 puestos lavamanos 
con dispenser de jabón y alcohol, toallas de papel desechable, basurero, al-
fombra de desinfección, carteles informativos y una mesa de desinfección 
que incluía alcohol en gel, toallas de papel, alcohol en spray al 70% y un 
aspersor de alcohol. Otra medida muy importante llevada a cabo fue que 
la de instalar un puesto de control de signos y síntomas en la portería del 
Comité Olímpico, en donde a todas las personas que ingresaban se les to-
maba la temperatura y se les hacia breve cuestionario acerca de los signos 
y síntomas relacionados al COVID-19. Todos los atletas, entrenadores, per-
sonal de apoyo y funcionarios fueron capacitados y educados con la nueva 
forma de vivir.

El tiempo transcurrió sin mayores inconvenientes y se fueron elaborando 
protocolos los cuales fueron evolucionando en cada fase según progresa-
ban las también las fases dictadas por el Ministerio de Salud Pública y Bie-
nestar Social. El primer protocolo, citado anteriormente, fue llamado “Pro-
tocolo orientativo para el retorno de las actividades deportivas, durante y 
después de la pandemia del coronavirus COVID-19 (pre-fase)”. 



Avanzamos con el segundo protocolo, el cual fue 
un documento que estableció directrices para el 
regreso a entrenamientos, bajo procedimien-
tos de protección que permitieron minimizar 
cualquier posibilidad de contagio del virus, en 
esta primera fase solo se permitieron deportes 
individuales al aire libre con atletas de alto ren-
dimiento, entrenamientos en pequeños grupos 
(hasta 6 deportistas como máximo), con medi-
das de higiene, desinfección y distanciamiento 
físico. En esta primera fase solo se permitio el 
entrenamiento a los siguientes deportes: tenis, 
golf, atletismo, ciclismo, natación, deportes ecu-
estres y remo. 

“PROTOCOLO DE PROMOCION DE LA SALUD, PREVENCION Y PROTECCION, PARA EL 
RETORNO AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO FASE 1, MODO CORONAVIRUS DE VIVIR” 



Cuando el Ministerio de Salud progreso a la segun-
da fase del aislamiento preventivo, también el Co-
mité Olímpico Paraguayo lo hizo, creando un nuevo 
protocollo este documento muy similar al anterior 
pero con un poco más de flexibilidad permitío a los 
atletas realizar sus entrenamientos en cuadrillas (3 
a 4 en espacios cerrados o 6 a 8 deportistas en espa-
cios abiertos), pero continuando sin contacto y se 
incluyeron más deportes a la lista como: tiro, pa-
tinaje, atletismo, levantamiento de pesas, boxeo, 
esgrima, karate, judo, lucha, taekwondo, tenis de 
mesa y voleibol playa. 

“ PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD,  PREVENCION Y PROTECCION,  PARA EL 
RETORNO AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO,  FASE 2,  MODO CORONAVIRUS DE VIVIR”



A mediados de junio se creo otro documento el cual 
ya habilitaba a todos los deportes a retornar a sus en-
trenamientos, pero siempre respetando las normas de 
mitigación y con las siguientes 

especificaciones: entrenamiento individual, sin con-
tacto, en grupos pequeños o cuadrillas. En espacios 
cerrados una cuadrilla de 4 a 5 deportistas y en coliseos 
con un área mayor a 350 m² podían entrenar dos cu-
adrillas de 4 deportistas (8 en total). En espacios abier-
tos se permitó de 8 a 10 deportistas. Permitiendo a los 
deportistas desarrollar su entrenamiento de la manera 
más normal posible.

“PROTOCOLO PARA EL RETORNO AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, FASE 3. MODO 
CORONAVIRUS DE VIVIR”



El último protocolo de fases a diferencia con el anterior fue la can-
tidad de atletas que podían entrenar, dispuestos de la siguiente 
manera: en espacios cerrados una cuadrilla de 5 a 6 deportistas 
y en coliseos con un área mayor a 350 m2 dos cuadrillas de 5 de-
portistas (10 en total). En espacios abiertos hasta 12 deportistas. 

En conclusión se realizaron 7 protocolos con 9 versiones. Cabe 
mencionar que estos fueron lineamientos específicos aplicados 
al deporte y adaptables por las federaciones deportivas. Cada 
federación realizo su propio protocolo adaptando las bases de 
los protocolos mencionados a sus respectivos deportes y según 
sus especificaciones. En total 23 protocolos elaborados por las 
federaciones que fueron corregidos y posterioremente aproba-
dos por el Comité Olímpico Paraguayo y la Secretaría Nacional 

de Deportes.

El área médica cumplió un rol muy importante durante la evo-
lución de las citadas fases y protocolos, ya que efectuaron accio-
nes fundamentales para que el cumplimiento de los protocolos 
fuera un éxito; realizaron una evaluación clínica inicial y aptitud 
médica a cada uno de los atletas para el retorno al entrenamiento 
deportivo también hicieron conferencias via zoom y presencia-
les especificando las medidas de mitigación a cumplir durante el 
retorno a los entrenamientos, elaboraron de informes diarios de 
casos sospechosos, confirmados y descartados de COVID-19 e hi-
cieron el seguimiento a casos sospechosos y confirmados (atle-
tas, familiares de los mismos y funcionarios del Comité Olímpico 

Paraguayo y del CAN).

“PROTOCOLO PARA EL RETORNO AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, FASE 4. MODO CORO-
NAVIRUS DE VIVIR”



A medida que fueron avanzando los meses, sin contagios masivos y de-
bido al éxito del protocolo propuesto y desarrollado, se decidió reali-
zar la primera competencia nacional en el marco de la pandemia. Se 
creo un protocolo específico para competencias llamado, nuevamen-
te se capacitó a los atletas, entrenadores, funcionarios y personal de 
apoyo con las normas y reglas propuestas, se adecuaron los escenarios 
deportivos, y así el 31 de octubre de 2020 se realizo el primer torneo 
abierto de atletismo llevado a cabo en la Secretaria Nacional de Depor-
tes, el cual se desarrolló sin inconvenientes. A raíz del éxito y gracias al 
trabajo en conjunto de todos los participantes y miembros de la orga-
nización se realizaron 32 competencias más de diferentes modalidades 
deportivas como: atletismo, deportes ecuestres, golf, natación, tenis y 
voleibol playa, de las cuales 4 fueron internacionales basándose en el 
protocolo llamado “Protocolo para el retorno a las competencias in-
ternacionales de alto rendimiento en el contexto de la pandemia por 
coronavirus (covid-19)”. 

También se crearon 8 guías, manuales y documentos referentes al CO-
VID-19. Entre estos estuvieron los siguientes documentos: “Protocolo 
para el retorno al pais de atletas de alto rendimiento en el contexto de 
la pandemia por coronavirus (covid-19)”, “Protocolo de normas sani-

“PROTOCOLO ORIENTATIVO PARA EL RETORNO DE LAS ACTIVIDADES DEPOR-
TIVAS, DURANTE Y DESPUÉS DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19”.

tarias para el comedor del COP”, “Recomendaciones para KIT de de-
sinfección”, “Protocolo de atencion en el Centro de Ciencias Aplicadas 
al Deporte (CCAD) en epoca de COVID-19” “Manual de bioseguridad”, 
“Protocolo para el retorno al entrenamiento deportivo resumido para 
atletas”, “Protocolo para el retorno al entorno laboral de funcionarios”, 
“Documento de consentimiento informado”, “Planilla de seguimiento 
de signos y síntomas de COVID-19”. 

Es muy importante destacar la gran labor que cumplió el director del 
Centro de Ciencias Aplicadas al Deporte y su equipo, encabezando 
y coordinando todas las acciones citadas anteriormente. Se creó el 
“Equipo de respuesta ante la pandemia por Covid-19”, este grupo reali-
zaba reuniones semanales para evaluar el progreso y proponer nuevas 
acciones frente al virus.

Así a pesar de las adversidades se concluyó el 2020 con éxito, con nu-
evos desafíos e importantes avances en donde aprendimos el valor de 
la cooperación colectiva, el virus nos enseño algo que habíamos olvi-
dado y es que todos necesitamos de todos, que juntos somos más y 
que juntos Paraguay puede!



Actualmente, el COP está presidido por Camilo Pérez López 
Moreira (año de asunción al cargo 28 de julio del 2011), 
acompañado por la siguiente nómina de dirigentes: 

La Asamblea es el principal órgano de gobierno; en esta instancia son defi-
nidos los objetivos estratégicos. La Asamblea General es la autoridad máxi-
ma del C.O.P, y estará compuesta por todos los miembros conforme se es-
tablece en el artículo 12. Se reunirá en forma Ordinaria, dentro de los tres 
primeros meses de cada año y en forma extraordinaria cuanto fuere co-
nvocada por: la Comisión Fiscalizadora de Cuentas, o el Comité Ejecutivo, 
o a petición escrita de dos tercios del total de las entidades afiliadas, por 
nota dirigida al Comité  Ejecutivo, el que realizará el llamado en un plazo no 
mayor de (6) seis días hábiles de su formal recepción. La Asamblea General 
Ordinaria podrá ser adelantada si el interés común así lo requiere hasta 
seis meses antes del momento previsto para su convocatoria. En este caso 
deberá ser solicitada por el Comité Ejecutivo.

SISTEMA DE GOBIERNO

Nombre Cargo

Camilo Pérez López Moreira Presidente

Roberto Escobar Vicepresidente 1ro.

Juan Carlos Orihuela Secretario General

Rolando Alarcón Tesorero

Julio César Ferrari Pro Secretario

Benjamín Real Pro Tesorero



Denominación Integrantes y cargos

Comité Directivo

-Presidente: Camilo Pérez López Moreira.

-Vicepresidente : Roberto Escobar.

-Secretario General: Juan Carlos Orihuela.

-Tesorero: Rolando Alarcón.

-Vocales Titulares: Benjamín Real, Julio 
Ferrari, Gerd Thide, Patricia Niella, Juan 
Fernández, Arnaldo Acosta.

-Vocales Suplentes: Pablo Leiro, Bruno 
Zubizarreta, Chung Lee Kao, Guillermo 
Alonso, Lorena Veiluva.

Tribunal de Honor
-Miembros: Miguel Angel Figueredo, Irma 
Cuevas de Cabezudo, Higinia Giosa

Comisión Fiscalizadora de Cuentas
-Miembros: Ronald Zarza, Carlos González 
Cabello y Victor Niella.

Comisión de Atletas -Presidente: Diego Galeano.

Comisión Deporte para Todos -Presidente: Patricia Niela.

Comisión de Sostenibilidad -Presidente: Lorena Veiluva.

COMITÉ EJECUTIVO Y COMISIONES DEL COP

Las Comisiones Ejecutivas son las instancias que favo-
recen la consecución de los distintos objetivos de la or-
ganización. Al respecto, se cuenta con Comisiones las 

cuales brindan soporte a la Directiva. Ellos son:



El COP funciona con una gerencia general, 5 gerencias técnicas y 4 jefaturas que tienen 
a su cargo mantener el funcionamiento de la organización y acompañar la gestión de las 
Comisiones. A su vez, es responsable de velar por la trasparencia de los procesos, el buen 
uso de todas las instalaciones y el seguimiento a los deportistas catastrados en la base de 
datos institucional. 

Al cierre del segundo semestre del 2020, el equipo del COP está integrado por 67 colabora-
dores (40% mujeres), entre personal fijo y contratados. Los perfiles para la selección de los 
cargos son determinados en documentos específicos, lo que permite llevar un seguimien-
to adecuado de cada función.

EL EQUIPO DE GESTIÓN  Gerente General Larissa Schaerer

Gerente Administrativo Richard Reichardt

Gerente TIC Habib Domínguez

Gerente Técnico Rocío Rivarola

Gerente Centro de Ciencias Juan Carlos Quiceno

Gerente de Proyectos Sergio Baro

Jefatura de Operaciones Daniel González

Jefatura de Contaduría Fabiola Samaniego

Jefatura del Hotel Olímpico Rocio Valiente

Jefatura de Seguridad Javier González





ORGANIZACIONES QUE INTEGRA EL COP

RED DEL PACTO GLOBAL DE LAS NACIONES UNIDAS, PARAGUAY

ORGANIZACIÓN DEPORTIVA SURAMERICANA (ODESUR)

ASOCIACIÓN DE COMITÉS OLÍMPICOS NACIONALES (ANOC)

COMITÉ OLÍMPICO INTERNACIONAL (COI)

PANAM SPORTS



Nº Afiliada

1 Federación Paraguaya de Ajedrez

2 Federación Paraguaya de Atletismo 

3 Federación Paraguaya de Badminton

4 Confederación Paraguaya de Básquetbol

5 Federación Paraguaya de Bochas

6 Federación Paraguaya de Bowling

7 Federación Paraguaya de Boxeo

8 Asociación Paraguaya de Bridge

9 Federación Paraguaya de Canotaje

10 Federación Paraguaya de Ciclismo

11 Federación Paraguaya de Deportes Acuáticos

12 Federación de Deportes Ecuestres del Paraguay

13 Federación Paraguaya de Esgrima

14 Federación Paraguaya de Esquí Náutico y Wakeboard

15
Federación Paraguaya de Fisicoculturismo, Potencia 

y Fitness Internacional

16 Federación Paraguaya de Full Contact

17 Asociación Paraguaya de Fútbol

18 Federación Paraguaya de Fútbol de Salón

19 Federación Paraguaya de Gimnasia

20 Asociación Paraguaya de Golf

21 Federación Paraguaya de Halterofilia

22 Confederación Paraguaya de Handball

23 Asociación Paraguaya de Hockey

Nº Afiliada

24 Federación Paraguaya de Judo

25 Federación Paraguaya de Karate

26
Federación Paraguaya de Kung Fu y Artes Marciales 

Chinas

27 Asociación Paraguaya de Lucha

28 Federación Paraguaya de Motociclismo

29 Confederación Paraguaya de Patinaje

30 Federación Paraguaya de Pentatlón Moderno

31 Confederación Paraguaya de Pelota Paleta

32 Federación Paraguaya de Pesca Deportiva

33 Federación Paraguaya de Remo

34 Unión de Rugby del Paraguay

35 Asociación Paraguaya de Squash

36 Asociación Paraguaya de Tenis

37 Federación Paraguaya de Tenis de Mesa

38 Federación Paraguaya de Tiro 

39 Federación Paraguaya de Tiro con Arco

40 Federación Paraguaya de Triathlón

41 Federación Paraguaya de Vela

42 Federación Paraguaya de Voleibol

43 Touring y Automovil Club Paraguayo

FEDERACIONES MIEMBROS DEL COP



NOMINA DE ENTIDADES AFILIADAS - MIEMBROS ADHERENTES

45 Olimpiadas Especiales Paraguay

46 Asociación de Profesores de Educación Física del Paraguay

47
Asociación Nacional de Deportes Universitarios del 

Paraguay

48 Asociación Paraguaya de Ciegos

49 Confederación Paraguaya de Deportes

50 Federación Deportiva de Sordos del Paraguay

51 Federación Deportiva Militar Paraguaya 

52 Federación Paraguaya Deportiva Policial

53 Fundación de Ayuda al Deporte

54 Sociedad Paraguaya de Medicina del Deporte

55 Asociación Paraguaya de Cestoball

FEDERACIONES MIEMBROS DEL COP



ALIANZAS DE COOPERACIÓN



MEMORIA



Se solicitó información a los responsables de cada área. Una 
vez editado, el documento fue revisado nuevamente por los 
mismos y validado, posteriormente, por la Gerencia General 
y la Presidencia antes de su publicación.

Proceso para definir el contenido de la COE: 

Larissa Schaerer, Gerente General
Telefono: (595 21) 649 650
E-mail: larissa.schaerer@cop.org.py 
Pagina web: www.cop. org.py 
Redes sociales: 
Dirección: Autopista Ñu Guazú – Parque Olímpico
Luque, Departamento Central - Paraguay 

Información de Contacto: 

Límite de la Memoria: 18 de mayo de 2021

Fecha de la COE anterior: Julio 2018.

Ciclo de elaboración de la COE: bianual.

Periodo de información: Agosto de 2018 a diciembre 2020. 

PERIODO DE INFORMACIÓN:  AGOSTO DE 2018 A DICIEMBRE 2020.  



INVOLUCRAMIENTO CON LOS PRINCIPIOS



4. La práctica deportiva es un derecho humano. Toda persona debe tener la 
posibilidad de practicar deporte sin discriminación de ningún tipo y dentro del 
espíritu olímpico, que exige comprensión mutua, espíritu de amistad, solidaridad 
y juego limpio.
5. Como el deporte es una actividad que forma parte de la sociedad, las 
organizaciones deportivas en el seno del Movimiento Olímpico tendrán los 
derechos y obligaciones de autonomía, que consisten en controlar y establecer 
libremente las normas del deporte, determinar la estructura y gobernanza de 
sus organizaciones, disfrutar del derecho a elecciones libres de toda influencia 
externa y la responsabilidad de garantizar la aplicación de los principios de buena 
gobernanza.

6. El disfrute de los derechos y libertades establecidos en esta Carta Olímpica 
debe garantizarse sin ningún tipo de discriminación, ya sea por raza, color, sexo, 
orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 
nacional o social, riqueza, nacimiento u otra condición. 

7. La pertenencia al Movimiento Olímpico exige ajustarse a la Carta Olímpica y 
contar con el reconocimiento del COI.

1. El Olimpismo es una filosofía de vida, que exalta y combina en un conjunto 
armónico las cualidades del cuerpo, la voluntad y el espíritu. Al asociar el 
deporte con la cultura y la educación, el Olimpismo se propone crear un estilo 
de vida basado en la alegría del esfuerzo, el valor educativo del buen ejemplo, 
la responsabilidad social y el respeto por los principios éticos fundamentales 
universales.

2. El objetivo del Olimpismo es poner siempre el deporte al servicio del desarrollo 
armónico del ser humano, con el fin de favorecer el establecimiento de una 
sociedad pacífica y comprometida con el mantenimiento de la dignidad humana.

3. El Movimiento Olímpico es la acción concertada, organizada, universal y 
permanente, ejercida bajo la autoridad suprema del COI, sobre todas las personas 
y entidades inspiradas por los valores del Olimpismo. Se extiende a los cinco 
continentes y alcanza su punto culminante en la reunión de los atletas del mundo 
en el gran festival del deporte que son los Juegos Olímpicos. Su símbolo está 
constituido por los cinco anillos entrelazados. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL OLIMPISMO

La Carta Olímpica es el principal documento que guía e impul-
sa la gestión de los Comités Olímpicos y orienta su actuación 
hacia los principios fundamentales del Olimpismo.

CARTA OLÍMPICA



•Entrenamiento en Primeros Auxilios: Con la intención de ir incorporando nuevas habilida-
des, se lleva a cabo de forma periódica esta actividad, en la que es incluido el personal con-
tratado y tercerizado.
•Descuento de Gimnasio: A los efectos de promover la actividad física, todos los colaborado-
res disponen de un 50% de descuento en gimnasio interno.
•Servicio de Almuerzo: Todo el plantel recibe este beneficio. El menú que se sirve es propu-
esto y monitoreado por el equipo de nutricionistas.

Principio Nº 1 : Apoyar y respetar la protección de los DDHH. 
Principio Nº 2 : Asegurase de no ser cómplices de abusos a los DDHH

Un compromiso que se renueva permanentemente en el Comité Olímpico Paraguayo es el 
respeto y la promoción de los Derechos Humanos, iniciando con el equipo de trabajo, los 
miembros del Comité Directivo, de las Comisiones y, fundamentalmente, con los atletas. Se-
guidamente, se presenta un resumen de las iniciativas desarrolladas en el periodo reportado:

DERECHOS HUMANOS (DDHH)

CUIDAMOS LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTROS COLABORADORES

El Comité Olímpico es una organización preocupada por la salud, este es un aspecto que 
cuidamos desde el inicio de la relación laboral con los colaboradores y más aún con todo lo 
de la pandemia. Poseemos un Equipo Multidisciplinario en varias áreas, Medina del Deporte, 
Fisiología, Nutrición, Psicología, Fisioterapia y Odontología, que si bien están a disposición 
de los atletas para seguimiento, control y evaluaciones, también cuando nuestros colabora-

dores requieran de algún área especifica. Tenemos también una enfermería a disposición con 
un paramédico. Establecemos actividades de capacitación en temas que puedan contribuir 
con la calidad de vida, así como disponemos algunos beneficios adicionales a los estableci-
dos por ley para fortalecer su sentido de pertenencia. A continuación, se destacan los princi-
pales: 

•Préstamos: A través de un acuerdo con nuestro auspiciante Visión Banco, ofrecen prestamos 
y beneficios a nuestros colaboradores.
•Actividades sociales: Otra de las formas en las que se cuida el relacionamiento interno es 
a través de reconocimientos y eventos. En tal sentido, organizamos mensualmente la cele-
bración de los cumpleaños; además, organizamos el Almuerzo de Fin de Año y otras fechas 
especiales hoy con modo covid.



Atendiendo que nuestro público meta son los atletas, el foco de atención 
en los mismos es continuo. Es así que brindarles condiciones adicionales a 
las propias de su disciplina deportiva.

PERFIL DE ATLETAS

Total de Atletas registrados: 700
Total de Atletas Mujeres: 300
Total de Atletas Hombres: 400
% de Atletas de Asunción y Gran Asunción: 70
% de Atletas Ciudades del Interior: 30

Los Atletas son ingresados oficialmente a nuestro sistema de datos a partir 
de los 13 años de edad.

EN ESTE PERIODO REPORTADO, ALGUNAS INICIATIVAS 
DESTACADAS SON;

 -Charlas Antidopaje
 -Talleres de Sensibilización para atletas 
 -Taller de educación financiera 
 -Charla a medida (grupales y personalizadas) por los profesionales 
del staff: psicología, nutrición, fisioterapia y medicina.

PROCURAMOS LAS MEJORES
CONDICIONES PARA LOS ATLETAS



-Presentación de delegaciones a Juegos: Entre-
ga de bandera al abanderado, de las indumen-
tarias oficiales y presentación a la prensa con 
las autoridades de la delegación oficial

-Gala Olímpica 

-Reconocimientos a medallistas

-Cena de fin de año

-Celebración del Día del Olimpismo

-Saludos por cumpleaños: Publicaciones en 
redes y mensaje del Presidente

Apoyamos actividades deportivas inclusivas del Comité Paralímpico Paraguayo 
y a su entidad afiliada Olimpiadas Especiales, a quienes se apoya en sus Juegos 
Nacionales y su participación en eventos internacionales. Así como la prepara-
ción de sus atletas dentro del Parque Olímpico.

PROMOVEMOS ACTIVIDADES DEPORTIVAS INCLUSIVAS

También, se organizan actividades sociales que contribuyen a su integración, algunas de ellas son:



Principio Nº 3 : Apoyar la libertad de asociación sindical y el reconocimiento efectivo 
del derecho a la negociación colectiva.  
Principio Nº 4 : Apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso y obligatorio. 
Principio Nº 5 : Apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil. 
Principio Nº 6 : Apoyar la eliminación de la discriminación en materia de empleo y 
ocupación. 

Así como impulsamos y promovemos los DDHH, a través de acciones concretas, 
igualmente nos ocupamos de respetar y promover el cumplimiento de los Dere-
chos Laborales de nuestros colaboradores.

Todo el personal de planta está debidamente registrado en el sistema previsional 
(IPS) desde su ingreso a la organización. La asignación de salarios se sustenta en 
el salario mínimo legal para el inicio de las relaciones laborales, en función a las 
funciones a desempeñar.

•DERECHOS LABORALES



REGISTRO DE ACCIDENTES DE TRABAJO ENTRE 2018 - 2020

Tipo de accidente 2018 2019 2020

Accidente en moto 0 sobre 67 colaboradores 2 sobre 67 colaboradores 0 sobre 67 colaboradores

Accidente automovilístico 0 0 0

Caídas 0 0 0

Embarazos 0 1 2



Las oficinas cuentan con impresoras centralizadas y se tiene como práctica 
resolver todo lo que se pueda a nivel digital para minimizar las impresiones. 
Además, se encuentran instalados basureros diferenciados en las distintas 
áreas, incluyendo las externas.
  
El hotel con el que cuenta en Parque Olímpico, además, utiliza los restos de comida 
para compostaje y los distribuye para abonar los jardines de la instalación.

Adicionalmente, tanto para el personal de planta como los atletas que concurren 
al COP se realizan actividades se sensibilización y educación ambiental, de tal 
manera a ir instalando una cultura ambiental más sustentable. 

En el “Parque Olímpico”, como se denomina la sede del COP, se encuentran 
registradas unas varias especies de flora; entre ellas lapacho, yvyrapyta, 
sivipiruna, urundeymi, curupay, lluvia de orquideas, eucaliptos, varias especies, 
samuhú, este escenario sirve de morada para algunas aves, como el Tero-Tero, 
Cardenal, así como pequeños mamíferos que suelen hacer su aparición en las 
pistas.

Internamente, en las instalaciones se cuenta con un sistema de encendido de luces 
fotosensible (cuando hay presencia de personas), se cuenta con fluorescentes 
led y focos de bajo consumo y los grifos de agua cuentan con dosificadores, por 
citar algunas medidas aplicadas.

Principio 7: La empresa debe mantener el enfoque preventivo que favorezca al medio ambiente.
Principio 8: La empresa debe fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad.
Principio 9: La empresa debe favorecer el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente.

El ámbito de actividades del Comité Olímpico Paraguayo (COP) requiere de varios recursos naturales, como el agua, el suelo, el aire, incluso la flora, y que los mi-
smos se encuentren en condiciones adecuadas para no afectar los resultados de los atletas.

En este sentido, las instalaciones del COP se encuentran situadas en un predio de 102 hectáreas, de las cuales están construídas en un 65% entre lo que es área 
deportiva y edilicio y 35% libres sin intervención aún.

CUIDADO DEL AMBIENTE



La integridad es un valor que se promueve entre todos 
los miembros del Comité Olímpico Paraguayo, tanto a 
nivel de procesos internos con las contrataciones y las 
adquisiciones, así como en el vínculo con los atletas y 
las empresas patrocinadoras.

El Comité Olímpico Paraguayo, como miembro del Co-
mité Olímpico Internacional (COI), rige su actuar con 
base en la Carta Olímpica. En la misma, se destaca la 
existencia de la Comisión de Ética del COI como re-
sponsable de definir y actualizar el marco de principios 
éticos, que incluyen un Código de Ética, basado en los 
valores y principios englobados en la Carta Olímpica. 
Además, investiga sobre las quejas presentadas en re-
lación con el incumplimiento de los referidos principios 
éticos, incluidos los casos de violaciones del Código de 
Ética, y propone eventuales sanciones a la Comisión 
Ejecutiva del COI, si es necesario.

El presidente y los miembros de la comisión de ética 
del COI son elegidos por la Sesión mediante una vota-
ción secreta por mayoría de los votos emitidos.

•PRÁCTICAS ANTICORRUPCIÓN

Atendiendo el carácter de Entidad Sin Fines de Lucro 
del Comité Olímpico Paraguayo, el mismo los obtiene 
recursos para el financiamiento de sus actividades a 
través del gobierno Secretaria Nacional de Deportes, 
Solidaridad Olímpica, Panam Sports y auspiciantes 
para los diversos programas y proyectos para apoyo de 
atletas, preparación y participación en diversos even-
tos del ciclo olímpico. Al respecto, la Carta Olímpica 
define que se pueden “aceptar donaciones y legados 
y procurarse cualesquiera otros recursos que le permi-
tan cumplir su misión. Percibirá los ingresos proceden-
tes de la explotación de derechos, incluidos, pero no 
limitados a los derechos de televisión, de patrocinio, 
de licencias y de propiedades olímpicas, así como de 
la celebración de los Juegos Olímpicos”.

Nuestro Comité posee una auditoria anual tanto nacio-
nal como internacionales, y cada dos años el Comité 
Olímpico Internacional también audita los fondos de 
los diversos programas y proyectos.



COMITÉ OLÍMPICO PARAGUAYO 
Pacto Global de las Naciones Unidas


